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Honorables Magistrados
TRIBUNAL  .....  DE NARlÑO (REPARTO)
E        S.        D.

ACCION DE TUTELA

MEDIDA CAUTELAR

DEMANDANTE:   JAIME RIGOBERTO CEBALLOS QuENGUAN

DEMANDADOS:  PROCURADURIA GENERAL DE  LA NAC'ON

JAllVIE     RIGOBERTO    CEBALLOS    QUENGUAN,     mayor    de    edad,
¡dentificada  con  cédula  de  c¡udadanía  No.   13.012.184  de  lpialesi  en  mi
condic¡ón  de ciudadano,  participante del concurso públ¡co de mér¡tos para
proveer  739  empleos  de  carrera  admjnistratíva,   acudo  a  su  despacho
para  instaurar acc¡ón de tutela  contra la  PROCURADURIA GENERAL DE
LA NACION representado por el doctor FERNANDO CARRILLO FLORES
para  que se protejan  mis derechos  DE  PETICION.    DEBIDO  PROCESO,
TRABAJO,  lGUALDAD y los que se prueben en el  proceso,  teniendo en
cuenta  que  §in   dar  respuesta  a   pet¡ción,   sin  justificación,  y  s¡n
notificación    he    sido   exclu¡do    de    la    lista    de    eleg¡bles    de    la
Convocatoria O51/15.

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO
VS.

PRUEBAS

FuNDAMENTOS PRUEBAS
1.-Mediante  Resolución  No.  332  de 2015  la  Procuraduría
General  de  la  Nación  -  PGN  dio  apertura,  reglamentó  y
convocó  a  concurso  PÚBLICO  para  la  selección  de  739
empleos de carrera administrativa.

!  EI  Decreto 262 de 2000  reglamenta el  régimen de carrera
!  de  la  PGN  en  elTITULOXIV(ART  183YSS)yporende

i  las reglas para el ingreso.
!

Resolución  No,  332 de
2O15-
Decreto 262 de 2000

consultables en  la Página
vwb_-

https:/^^n^n^,.procuradu,i-----+a.gov.co/-
l  2.-Me  inscribí  a  la  convocatorm  O51-20i5  para  proveer  l  lnscnpc¡ón
¡  118  cargos  como  profesional  universitar¡o  3PU  GRADO
i  17   La  convocatoria  oferta  TRES  (3)  cargos  con  sede  de
l  trabaJo  la  c¡udad  de  PASTO  -  NARlÑO  la  cual  escogÍ

como sede  preferencial  dada  mi  res¡dencia fam¡liar.  En  la
inscr¡pción  se  sol¡c¡taba  la  escogencia  de  dos  t¡pos  de
sedes (preferencial y altema):  SEDE  DE  PREFERENCIA,
SEDE TERRITORIAL ALTERNA  1;  SEDE TERRITORIAL
ALTERNA 2;   y SEDE TERR!TORIAL ALTERNA 3

En  mi caso:  escogí como sede de preferencia:  PASTO, v

-----l

(Anexo  1)  (folio  12)

®

alternas:           ARMENIA,           MANIZALES,           PEREIRA;
ect¡vamente.



3.-  Superadas  todas  las  etapas  del  concurso  se
la   lista  de  elegibles  de   la   de   la   convocatoria   O51-2015
med,ante  Resolución  No.195  del  17  de  mayo  de  2017).
En ella ocu ue§to 56'

Resolución  No.195  del  17
de mayo de 2017`
(Anexo 2) fo'¡o  13

4.-REGLAS  DEL CONCURSO:

El artículo 216 del Decreto Ley 262 del 2000 reza:
uh.El  nominador ±9±£gé ut¡'izar  'as  ,istas  en  eStriCto

orden descendente, Dara Droveer las vacantes aue s_e_
Dreser'ten  en  ®l  miSmo  ®mDteo  o  en  otros  iaua'es.
Dara _Ios cuales se oxiian tos mismos rec,uis¡tos. o en
empleos de inf®rior ierarauía". (®l subrayado es mío).

Es  decir,  que  La  lista  de  elegibles  ggég    (no  puede)  ser
utmzada   para   cubrlr   todos   los   cargos   que   están   en
prov¡sional¡dad   al   momento   de   publícarse   la   ljsta   de
eleg¡bles y no únicamente los camos ofiertaclos

Para  realizar  los  nombram¡entos  la  citada  norma  est¡pula
un término perentom> de 20 días as¡:

"ARTíCuLO   217.   Témlno   para   el   nombramionto.
Dentro de  los veinte (2O)  días  háb¡Ies s¡gu¡ent®s a 'a
publicación de 'a 'ista de elegibles, deberá produc¡rse
el    nombram¡®nto    en    p®riodo    de    prueba    o    en
propiedad,  según  eI  ¢aso,  salvo  lo  previsto  en  el
ariiculo 190 de este d®creto.

Í ;/oSe»::b«,Pá/saoZpsOaem?naOey;Spo:Íeeoc:«nnadodm:v:eca"aranf:é:anb(/:am£ruc:;snafdadOseqe:/
convocatoriaLc_aso en el cual el nombramiento deberá
Droduo¡rse d®ntro de_Ios v®inte (20) días siau¡®nt®s al
mom®nto  en  ciue_±e__L,_®sente  la  vacant® o s® cnee el
emDleo".

El texto de La  norma en cíta es claro:  Los cargos ofertados
y  los  no  ofertados  que  estén  vacantos  actualmente
deben  ser objeto de nombramiento dentro de  los  20 días
siguientes   utilizando   la   lista   de   elegibles   \,igente.      Sin
embargo,    b    PGN    está    nombíando    únicamente    los
empleos ofertados bajo e' pretexto que urm vez hecho los
nombramientos   de   los     oferiados   seguirá   con   los   no
ofer{ados,    violando   el    principio   del    mérito   al    alargar
Ín,ustíficadamente   en   el   tiempo   los   nombramlentos   en
provisionamad  de  los empleos  no  ofertados  s¡n  tener en
ciJenta  que  existe  lista  de  elegbles  vigente,    con  la  cual
deben  proveerse  esos  cargos  en  los  s©ujentes  2O  días
de  presentarse  La  vacante.    Y  los  cargos  no  ofértados
existen como se puede ver en el   of,cio SG No. 00726 del
2 de febrero  de 2017.  (ANEXO 4)

¡  La  norma  no  djce  que  primero  se  nombrarán  los  cargos
ofertados  y  que  finalmente  se  procederá  a  nombrar  los
cargós no ofertados, pero la PGN le está haciendo decir a
'a norma lo ue no dice,

®

Decreto     262     del     2000
artículos 2i6 y 2i7.



Y   el   mismo   artículo   216    br¡,ic:a    la   pc,sibil,'c'ad    de   ro
aceptar     el      r,ombramientc`     o     no     ptJses,o;-,arse,      v

E2eLm_anecer en_!_a_ljséaJ±s_. Es clec,r  lá
nci  aceptac¡Ón  del  cargo  iio  implica  el  retirc,  de  ¡a  lista  de
e'egibles.  Así   lo  expresa  textualmente  c¡  citado  artículc,
216  9el  Dpcreto  262lOO'.  "Etec¬uados  lo.s  respectivos
nombramieptos para proveer los emp'eos ob¡eto de la
convoca¬oria  u  otros  iguales  a  éstos,  s;e  E-®tirairán  de
la  '¡sf?  de__e_Iegibles  los servidor®s  en  los  que  -nayan
recaí?o.dichos  nomPramientos,  ssa!i£9±I!g_e_n!í2l"Ém
Tptrio  o  nc!  n  Pmnp_I±±±±±IonE,do  pQr|:=ffiEíiai®nas a su voluntad". (subraysdo es-mí-o)-------~

Para   mantenerse   en   lista   de   elegibles   basta   c,on   no

gceptar   el   nombramiento,    nj   siquiera    la   nc`rnia   ex!ge
Justjficación;  o  no  posesionarse  por  razone§  ajer`as  a  su
voluntad.

5 -   En   respuesta  a  derecht,  de  petición  qiie  fo,n,Jlé  la
PGN  mediante  oficjo  del  27  de  ju'io  de  2017  nr,    5126
Íeconoce   que   a   esa   fec'',a   ex¡ste   un   cargo   más   en
prowsional¡dad en  la c¡udad  de  Pasto.  Es decir,  CuA-rRO
CARGOS   A   PROVEER   EN   PASTO   con   la   íista   de
elegibles   asÍ-   tres   (3)   cargos   ofe'tado3   y   uno   (1)   no
oferlado   pero  que   en   la   act`Ja'¡dad   está   noríibrado   en
provl,sional¡dad.  Adernás,  informa  qi,e  hay Ü{To en  l,Jialgs.

De  ¡gual  fonna  mediante  of¡c¡o  SG  No   ü0726  Jel  2  de
febrero   de 2017`  la  Procuradij,ía Generi-]¡ de i'a  Nación da
respuesta   a  derecho  de  petición  prese,i{a'jo  prJr  et  Sr,
HERNANDO     RENDON.     compañero     ¡nsc,-,to     en     lcrir
Convocatoria   O51   de  2015,   en   e'  c¡Jal   se  ¡e   i,,T~o¡r,ia   !a
tota'idad  de  cargos  de  Profes!onal   un,'veTsitar¡Ü,   códígo
3Pu,  grado  17,  que se  encuen{Íar,  er,  prov¡sionalic,ad,  en
distintas  sedes  a  nivel  nacjonal;  en  tota',  se  `Qeñá!an  416
CargOS.

l  Entonces,   no   iit¡I¡zar  la   l¡sta   de   eleg,bles   vigente   (Res
!  195/17)     para      nombrar     ,os     caígos     existeiites     en
provisionalidad  no ofertados en  la  convocator;a derit,o de
los   siguientes   20   dias   de   presentarse   lra   'i/acante   (41i3
existentes)      `Jiola   las   reglas   del   cc,ncúrs®`   y   vu¡nera   e!'
mérito   y   la   ¡gualdad,   puesto   que       ¡os   L`ririieros    118
lntegrantes  de  la  '¡sta  de  elegj'bles  fu¡mo5  nombrados  en
las  118  sedes  ofertadas  entre  las  cuales  están  !nc!uidas
las  mas  lejanas  a  nuestra  residencia.   sin  contar  con  !a
pos¡bilidad   de   escoger   c¡e   las   no   ofertadas   entre   ¡as
cuales   con   seguriclad   ex¡st¡rá   una   -3ercana   a   nuestra
residenc¡a familiar

í £ngaOtvaenzd:ulba¡:¡£:as dé:t;esg;balseaSrCaOnnol:;wPairaiZaasSnOoíeofearidaao:ás¥ l
l  implica   que   los   últimos   tendrán   rr,as   pcsib,l,dades   c!e  !

escoger  sit¡os   cercaiios  a   su   residenr,¡a   vulrieran`1o  el
mér¡to.  Los  últimos  serán  §os  primeros.  Y  comc,  la  !¡s{a  de
e'egjbles sólo tier`e 265  integrantes  s¡gn¡f¡ca que segu¡rán

ÍiO_cL3rg9Ls de los416

T
of¡c¡o   SG-00C-126   de'   27
de    ji.i!¡c;    cle     2ir`i7     d

PGN
\Anexo  3,\ Íol¡o 22

oficlo  SG  No.  00726  del
cJe tebrero   c!e 2(\17
(ANF:X'3  ,t)  fc¡ií)  '2-'-

N
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muchos   de   ellos   en   las   sedes   de   preferenc¡a   de   los
primeros    quienes   se   poses¡onan   donde   sea   por   la

encia del

6.-  En  el  mes  de jun¡o  se  real¡zan  los  nombram¡entos  a
los  primeros  118  integrantes  de  la  lista  de  eleg¡bles,   El
día    30    de   junio    de   2017    por   correo    electrón¡co    [a
Procuraduría   General   de   la   Nación   me  comunica   que
mediante  Decreto  No.  3307  del  2017  me  nombra  como
profes¡ona'   un¡vers¡tario   3PU   GRADO   17  con   sede  de
trabajo  en  la  Procuraduria  P,ovincial  de  Tumaco  (N).  En
la   parte   motiva   del   menc¡onado   decreto   no   se   hace
pronunciam¡ento   alguno   respecto   a    la   siierte   de   'os
cargos en  la c¡udad
decide  nombrame
c¡udad   de   PASTO
momento  de  inscrjb
derecho  -  no  s¡mpl
d¡cha plaza.

7.-  Teniendo  en
no        contempla
ADMINISTFuTIVO
ALGUNO"  o  ''Sl
Ie exige el CPACA,
Procuraduría  Gener
al  Decreto  No.

Decreto     No.     3307
2017_

(Anexo 5) folio 25

de PASTO y sin  razón que se motive l

en  la  ciudad  de  Tumaco  y  no  en  la
siendo   m¡   sede   de   preferencia   al

¡rme  en  el  concurso  y teniendo  pleno
e  expectativa  -    a  ser  nombrado  en

!nta  que  m¡ decreto de  nombram¡ento Recurso de reposición
que        ''CONTRA        ESE        ACTO (AnexoNo.6)folio28             i/

NO        PROCEDE        RECURSO
tOCEDE ALGuN  RECuRSO"  como

e'  12  de julio  de  2017i  rad¡qué  en  la
al de  la  Nacjón  recurso de  repos¡ción
'  del   2017  por med¡o  del  cual  se  me

nombra en Tumaco (N)  ten¡endo en cuenta que no fiie la
sede  que  escogí  para  m¡  nombram¡ento  y  no  dice  nada
respecto  a  los  cuatro  caígos  disponibles  en  Pasto  como
sede de m¡ preferencia.

De  igual  forma  y  en  'a  misma  fecha,  informé  que  la
aceptac¡ón  y  pos®sión  al  nombramiento en  TUMACO
qued&ba  condicionada  a  las  resultas  del  recLirso  de
roposic¡ón.

8.-    El     recurso    de    neposición    no    fue    resue"o    en
oportunidad   y   solo   por   orden   judicial   (fallo   de   tutela   e
inciclente  de  desacato -Proceso  520O1220040OO-201700210-
00/15   Tribunal    Supenor   Pasto   -   Sala    Penal)       la    PGN
resuel\,e el  recurso mediante ResohJción  No. 44O del 4 de
septiembre  de  2017.   El  recurso  rechaza  el  recurso  de
reposición contra el Decreto 3307 de 2017 y por tanto on
eie momento deja en firme oste decreto por el cua' se
me nombra on Tumaco`  La Resolución me fue notificada
por  correo  electrónjoo  el  día  s  de  septiembre  desde  el
cumeo    oDachon@i,rocuraduriaJciov.co    y    como   tal,
cobra  f¡rmeza  desdo  ti  g  de  septiembre  de  2017  y
dosde esa  focha contaba  con  s  dias  para  manif¿star
Ia ACEPTACION al nombramiento.

Resolución  No.  440  del  4
de sept¡embre de 2017.
(Anexo No.  7) folio 32

Pantallazo  de   notificación
por        correo         de         la
Resolución  No,  44O/17.
(Anexo 8) folio 34

Copia de no aceptación
de nombramiento a los
correos electrón¡cos:

rocuraduria.

9.-En  oportunidad,  el  11   de  septiembre  de  2017  por  el
mismo   correo   electrónico   por   el   cual   se   me   hace   la
not¡f¡cac¡ón de la  resolución del recurso  rea'¡ce el ACUSE
DE   RECIBO  v  manifesté  de  manera  iustificada  LA  NO ¡  oDachon



ACEPTACl N   DEL NOMBRAMIENTO   y   m¡   deseo   de
permanecer   en    la    lista   de   elegibles   conforme   a   mi
derecho  reglado  en  el  anícub  216  del  Decreto  262  de
2000.

En  eii  mismo  escrito  eievé  derecho  de  DetiCión
para     que     se     recomponga     la     lista     de     elegjbles
manten¡éndome  en  elk]  y  s¬  proceda  a  mL nombram¡ento
em    ha    ciiidad    de    PASTO    conforme    a    los    sigu¡ente
argumen{os:   el  orden  de  elegibilidad  para  'a  sede
de  preferencia  en  PASTO  a  raíz  del  retiro  de  la
lista   de   la   doctora   RUBIELA  VELASQuEZ  pc"
estar       nombrada        como        PROCURADORA
JUDICIAL quien ocupa el puesto 3O,  quedaria así:

38 MARTHA NARVAEZ ESTUPlÑAN
50 RAMON ANTONIO BASTIDAS u.

51 JUAN  PABLO MAFLA
56 JAIME RIGOBERTO CEBALLOS

Y los doctotes  MARTHA NARAVEZ Y  RAMON ANTONIO
BASTIDAS  están  posesionados;  el  doctor  JUAN  PABLO
MAFLA      ha     s¡do     nombrado     en     PASTO     con     la
reestructurac¡ón   de   la   lista.   Entonces,   queda   la  cuarta
p'aza  para  el  sucrito  JAIME  CEBALLOS,  por  derecho.  y
no  como  lo  defiende  la  PGN  en  el  ofic¡o   SG-005126  de'
27  de  jul¡o  de  2017  de  la  PGN  WER  Anexo  3)  cuando
dice   que   eventualmente   sería    nombrado   si    no   hay
personas  con  mayor  mér¡to  dentro  de  los  dos  años  de
v¡gencia de la  lista de eleg¡bles.  Pues  'a  l¡sta está v¡gente,
la  vacante  existe  y  no  hay  njngún  otro  concursante  con
mayoí  méríto  para  ser  nombrado  en   Pasto;   luego  por
reglamento   del   concurso   no   existe   discu]pa   para   no
proceder  al   nombramiento  en   los  siguientes  20  días  a'
presentarse   la   vacante,    la   cual    por   lo   menos   está
disponible desde febrero de 2017.

qov,co; dmmoreno@
procuraduria.gov.co;
jurídica@
procuradu,¡a.gov.co;
(Anexo 9) folio 35

grave,  §¡n  explicación,  n¡  notificación  que me
permita    ejercer    el    derecho    de    defensa,
deciden excluirme de la lista de elegibles.

10`-      Med¡ante      correo      electrón¡co      de      ROSMERY
Pantallaza  de   notmcación  l(25deoctubre)del

HIGUERA  CANTE,   correo  hiouera®Drocuradur¡a.ciov.co Decreto 5675 de 2017.
el 25 de octubre de 2O17  me notffica el  Decreto  No.  5675 (Anexo  10) folio 38Decreto5675de2017.
del   12   de   octubre   de   2O17   por  el   cual   se   revoca   el
Decreto   No.    3307/17   con   el   cual   me   nombraron   en
Tumaco.l (Anexo  11)  folio  39[                     I

11.-Teniendo en cuenta que el  Decreto de revocatoria de
mi     nombramiento     se     motiva     en ue:      "NO      HA

Pantallazo    al    correo    a
ROSMERY           HIGUERA



MANIFESTADO    SU    ACEPTACION     O     NO     SE     HA
POSESIONADO»  presenté  escrito  el  6  de  noviembre  de
2017,  aclarando  por el mismo med¡o  (respuesta  al  correo
higuera@_procuraduria,Qov.co)   que   el   11   de   sept¡embre
de   2017   manifesté   no   aceptación   de'   nombram¡ento  y
derecho  a  optar  por  manteneme  en   lista  de  eleg¡bles
conforme a  'as  reglas del  concurso;  y adjuntando el oficio
respectivo.  Es  decir,  porque  el  c¡tado  acto  administrativo
presenta    una   falsa    motivación    y    además    como   e§
costumbre  en   los  actos  administrativos  de   la   PGN  NO

osibilidades de recur§o.

hiciuera@orocuraduma.c]o

!!|QQ)   deI  6  de  novlembre
cW 2017.

(Anexo  12) foljo 40

!  i¿.-E, ciia viernes  lu ae c,Iciembre de  2017,  se empiezan Cuadro      de       'ista      de
a  comunicar  la  segunda  etapa  de  nombram¡entos  a  los elegibles reestructurada|
integrantes de la  lista  de e'eg¡bles  de  la  convocatoria  No. (Anexo  13) fol¡o 43ll[
051  como  consecuenc¡a  de  una  REESTRuCTURACION
DE   LA   IO   LISTA   DE   ELEGIBLES   la   cual   no   ha   sido

pub[icada  y  pc,r  'o  tanto  es  un  acto  admin¡strativo  sin
firmeza.   Pese   a   ello   la   PGN   procede   a   realizar  ¥
nombramientos como se puede ver en e' anexo  13 donde
se registran los números de decretos de nombramientos.

13.  En  la  lista  de  eleg¡bles  reestructurada  se  retiran  los lCuadro       de        lista       de

nombraclos   y   posesionados   en   la   primera   etapa   de e'eglbles reestructurada.
nombram¡entos  realizados en el mes de jun¡o de 2017;   y (Anexo13)fO'lO43                       ll1l
vuelven  a  aparecer  'os  htegrantes  de  la  pr¡mera  lista  de
elegibles      (Res.       195/17)      que      no      aceptaron      el
nombramiento  porque   las   reglas  del   concurso  o'organ

¡  ese  derecho.  Sin  embargo,  sin  mot¡vo  que  se  conozca,
I  s¡n  notmcación  personal,  he  s¡do  exclu¡do  de  la  l,sta  de
elegibles  reestructurada ten¡endo el derecho a  ocupar en !(

i  esta  nueva  lísta el  sexto  (6)  puesto.  Lo  anterior porquel
i  quien  ocupaba  en  puosto  55 ahora  ocupa  el  5O,  y on
m¡    caso   que   ocupaba   el    puosto   56,   ahora   me
corresponderia  e'  6O  puesto,  pero  no  aparezco  en  l&
nueva liSta.

14,  De los primeros 56 ¡n(egrantes de la  l¡sta de eleg¡bles
(Res    195/17)    cinco    (5)    escog¡mos    como    sede    de
nombram¡ento  la  c¡udad  de  PASTO  y  los  tres  pr¡meros
fueron nombrados en d¡cha sede en jun¡o. Así:

PUES CONCURSANTE NOMBRAD ACEPTAC'O
TO OEN N                      l

3l FZUBIELA AMPAROVELASQuEZB.
l        PASTO NOcmobmr:da      iProciiradorallA5dsamJoiunn¬!:a}I¡!ll

38 MARTHA NARVAEZESTUPlÑAN PASTO I

5O RAMON ANTONIOBASTIDASU. PASTO

51l JuAN PABLO MAFLA CUN DINAM No acoptó ol
MONTENEGRO ARCA Cal'gO

56 JA'ME  RIGOBEF`TO TUMACOt No acepta
CEBALLOS Q. CargO

!La doctora   RUBIEIA   VELASQUEZ   fue   nombrada   en

Oficio   del   27   de  julio   de
2017    de     la     PGN     que
reconoce                             lo§
nombram¡entos       y       las
vacantes de Pasto.
(Anexo 3) folio 22

Cuadro           de
escog¡das          por

OU)®O
Ll_a)®

¡ntegrantes  de   la   ljsta  de
eleg¡bles.
(anexo  14) follo 44

Cuadro       de       lista       de

(  ;Áeng:xb:e:2r;eStructurada),

`r-_



PASTO   pero   no   acepta  el  cargo  por  ser Procuradora
Jud¡c¡a'  en  Call  y fue  reti'rada  de  la  I¡sta  de  eleg¡b'es   En
tal  sentido,   con   la  reestructuración  de  la  l¡sta  el  doctor
JUAN       PABLO    MAFLA   (c.c.    1  085.248.959)   qiie   no
aceptó  su  nombramiento  en  CuNDINAMARCA  pasa  del
puesto  51  al    4O  y  aparece  nombradc,  ahora    en  PASTO
en  la plaza  número 3 ofertada.  Siendo así, en mérito (NO
HAY  OTRO  CONCURSANTE  CON  MAYOR  DERECHO)
me corresponde la cuarta plaza que no fue ofertada en  la
convocator¡a   pero   que   cuenta   con   nombram¡ento   en
provísíonalidad  y  por tanto  deber  provista  con  'a  lista  de
elegibles v¡gente.

En  efecto,  en  la  lista de elegibles reestructurada aparece
en   el   puesto   4O   (antes   51)   e'   doctor   JUAN      PABLO
MAFIA  (c.c,1.085.248.959)  y  ahora  con  nombramiento
en  Pasto.  Después  aparece el doctor DAVID  DE AGUAS
uRREA  (cc.  72286532)  en  el  puesto  5O  (antes  55)  con
sedes   escogidas:   BARRANQUILLA,   SANTA   MARTHAi
CARTAGENA,     VALLEDUPAR.     Ahora     nombrado    en
CARTAGENA por ser la sede escogida.

Y en  mi  caso,  que  ocupé el  puesto  56 en  la  pr,mera  lista,
ahora en  la  reest,ucturada  paso  a ocupar el  puesto 6O.   Y
entre  los  cinco  primeros  ya   no  existen  integrantes  con
sede  de  preferencia  PASTO  como  se  puede  ver  la  lista
reestructurada. Entonces, me corresponde la cuarta plaza
de PASTO no ofertada en la convocatoria pero vacante y
con    nombramiento   en    provisionaliclad.    Contrario   a   lo
defendido por la  PGN que argumenta que eventualmente
podría tener deíecho  a  ser  nombrado  en  dicha  plaza  en
los dos años de v,'gencia de  la  'i'stai  exjst¡endo  la vacante
y    estando    v¡gente    la    l¡sta    se    debe    proceder    al
nombramiento     en     los     20     días     s¡gu¡entes     a     la
reestructuración de la I¡sta, ro la PGN  no lo ha hecho.

PETICIONES

Tutelar  m¡s  derechos  fundamentales  ordenando  a  la  PROCURADURIA
GENERAL  DE  LA  NACION  que  en  el  término  perentorio  de 48  horas  se
sirva:

PRIMERO:  Dar  respuesta  al  derecho  de  petición  formulado  el  11  de
sept¡embre   de  2017  formulado   por  correo  electrónico  en   el   que
solic¡to:  manteneme  en  la  lista  de  elegibles,  recomponer  lista  de
elegibles y proceder a mi nombram¡ento en la ciudad de PASTO.

SEGUNDO:  En  con§ecuencia,  incluir al  suscrito tutelante  en  la  lista
de  elegibles  reestructurada  de  la  convocatoria  O51/15  ten¡endo  en
cuenta  que  en  oportunidad  presenté  la  no  aceptación  al  cargo  que
fui  nombrado  en  Tumaco  (N);  y  realizar e'  nombramiento en  la sede
que por derecho me corresponde: PASTO.



TERCERO: Ordenar a la PGN a respetar el debido proceso conforme
a  las  reglas  del  concurso  (LEY  PARA  LAS  PARTES)  y  por  lo  tanto
proceda  a  utiI¡zar  de  manera  inmediata  la  lista  de  elegibles  de  la
convocatoria  O51/15  para  proveer lo§  cargo§  vacantes  no ofertados
en   la   citada   convocatoria   pero   que   a   la   fecha   se   encuentren
ocupados con nombramientos en provisionalidad.

CUARTO.  Exhortar a  la  PGN  que como  ministerio  públ¡co  y  garante
de la Constitución y la Ley dé ejemplo de respecto por los derecho§
fundamentales    respond¡endo    oportunamente    los    derechos    de
pet¡ción'

MEDIDA CAuTELAR SOLICITADA

Ruego  a  los  señores  Magistrados,  ordenar  la  suspens¡ón  de  todas  'as
actuaciones  administrativas  que  la  PGN  adelante  con  fiindamento  en  la
lista  de  elegibles  de  la  convocatoria  O51/15  reestructurada,    hasta  tanto
ésta   haya   sido   publ¡cada   para   que   adquiera   firmeza   y   por   otra,   se
resuelva de fondo la presente acción const¡tuc¡onal

Lo anterior teniendo en  cuenta  que  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón
poses¡ona  a  los nombrados en  los d¡ez (10)  primeros días de cada  mes,
es  decir  hasta   el   10  de  dic¡embre  de  2017  y   una  vez  realizadas   las
posesiones se configuran derechos adqu¡ridos.

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA

RESPECTO AL DERECHO DE PETICION

La  honorable  Corte  Constituc¡onal  en  innumerables  pronunc¡amientos  ha
sostenido  que  cuando  se  trata  de  proteger  el  derecho  de  petición  el
Estado  colombíano  no  ha  prev¡sto  medio  de  defensa  judicial   idóneo  y
eficaz,   por  lo  que  lo  único  procedente  es  la  acc¡ón  de  tutela.   AsÍ,   por
ejemplo, en la Sentencia T-149/13 expresó:

"...Cuando se trata de proteger el derecho  de pet¡ción, el ordenamiento

jurídico   colombiano   no  tiene  previsto   un  medio   de  defensa  judicial
idóneo  ni  efinaz  diferente  de  la  acción  de  tuiela,  de  modo  que  quien
resulte  afectado  por  la  vulneracióli  a  este  dereclco  fundamental  no
dispone  de  ningún  mecanismo  ordinario  de  naturaleza judícial  qi,e  le
permita  efiectiv¡zar  el  mismo.  Por  esta  raz;ón,  quien  encuentre  que  la
debida   resolución   a   su   derecho   de   petición   ,w   fue   producida   o
comunícada  dentro  de  los  iérminos  que  la  ley  señala,  esto  es,  que  se
quebrantó  su  ga,antía  fiundamental,  puede  acudír  d¡rectamente  a  la
acción de amparo constitucional.

"....  La oblígación de  la entidatl  esta,al  no  cesa colc la simple resolución

del  derecl,o  de l,et¡ción  e[evado  por  un  ciu{ladano. es  necesario  además
que tlicha stJluc¡óI, remedie sín confus¡ones e[ fontlo del asunto; que este
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?:::^d,a_^^!.e._cl_a_r_i_da_d  y   cong"encia   entre   lo   i,edido   y   lo   resuelto,c   ei5^u,?!:ii_e_r.t:,  que  su  opor_irina  resl,ues,a  se  polné-a--;n -'co-;o;i`;i~;;;:' d:I
SnO,!l:.C:.lna:::: :.in_.?_u:±?ueda  leners.¿. como _re,;I,  ;n¿ -;¿;t:¿-;¿-c-¡'¿`;;j;;t;Cdle
c.o^,:;s::,:c,i,::y_,q^::..s~Í!:_:,:a co,,ocida ijor la i,ersonu o entidad d¿ J;;;;n`-s-e
solic¡'a l{, inforlnación".

RESPECTO   A   LOS   CONCURSOS   DE   MERITOS,    lgua¡mente,   en
Sentenc¡a T-180/15 la lionorable Corte Const¡tuc¡onal ha §ostenido:

¡lACCION  DE  TuTELA  EN  CONCURSO  DE  mERITOS-Procedencia

excepcl'onal cuando a  pesar de existir otro med¡o de defensa Jud¡c¡al,
éste no resu'ta idóneo para ev¡tar un perJuic¡o irremediable

E^n^Jp..!^u_e Js3  !_3f±¡9:e  a  las  d_ecis¡ones  que  se  adoptan  dentro  de  un
CbOfT:,u^r^S3^d_3._mJé_r!tO3,_  esta C?rporac¡óriha  soste;i'á-ó''qJ;'i;i' Vb¡::  i¿¿
aDf3^C!a^g?:?uJe_1?r_La?yd¡r  a   lás acc¡oneS stáñ-á¡á¿-a-s  Y#; ¿;  WÉ=;át'uutOo

F,í3?eS^S!:^A^d_y:i_n¡s_t_ratjvo  para.?pntr;v;ri¡r¡;;á;ustg;;osUl caLsO£slí:UsV!?3^^OLrf!nalr.¡?_S_, _nO  r?S!ltan   idó,ieas   y-e¡¡¿ác-¿S  -;g;á'-r-eáau;:aOr ';oOs
drearme=hri3^S~.f^u_n.d^are_nit_a_Ies.  conc!lcadós,-;;--üer-ri-o  '::`#ea;  'uuOn
rrie^mh:^d!O_Pr?n_tP_e__IP!p,gral. para  los  aspirarites -; i-a  ;-ay;rTarVá;';e¿:¿

?=.bi±^a~!a^ :_o!g3_st,ión déi  apaI_ato Júr¡:di;áolni, l;I-áó;tuaXe;iouCi:eI==^#ÁinSmria^S+i.:^p,I!ca_!a.p_roI3póaci.ón áe la-v-u¡;ó;=¿iá¿ -egnV¿r't'¡¿-;;uo.uf¿a
a^C^Cri^ó^nL^d_e.t.y!eJl_a  _eS.ur  m?éa.n¡smo  exce-p;¡;Ii-ái--á¿~¡áf¿;=:'PdV;  ;oas
drieare±!£^S.^f:uán_daJ:e_nt_a_l_e_s_ _d.e  I?,s..persona';iiri¿I;:n`';;';nu;o-c:sOo
dHe^.S^e!fC^C^¡:ó_P._:.e_ Pfrson.al  públi¢o  y  so; riáñI-ff=:' á¿l J;'  pr;:sU:nOtuo
desconoc¡miento de cualquiera de s'us derec¡¿¿ f-;ná;m:;ia¡¿s.

SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRA"VA-Fiiialídad

E±~s!s_t_3.T3 _de. carrera  cp.mo  princ¡pio  constltucic,nal  es  un  verdadero

T=:.ann+!.STO~..d^e^Pr^O_t3_c:¡_óT , de  lgs  derpF:.hos  fundan;ónt-ái;;  ~y=-ó;iVeg^a^r^a::¡,z_3J!:f_el ac_:eso al empI_eo público se realic; ;; ¡-úaíáaá-áe
O_P2L:_u.?¡.!Sde_S_   y   qe   m.enera   imParCial,   evltando   q-ue  `Of¬;á;¿;;s
s_u~b!!=:¡.y_o£_ g5 _  v?Iorac¡ón_   cc,mó el cliehteI¡smo: -ei';:p¿t-i:;;V¿'V:i
a^pis_u_isíT_3_sean  los..q.ue.  ¡mperen  al  momento  'de-pr;vrá¿;-;;c:nt:¿
en los órganos y ent¡dades del Estado.

CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS-lmportancia

t^a~_c,3Jn^vJO?_a!p:¡a__s_3   c,owlerie   en   una   expresión   dei   pr¡r'clp¡o   deI:ng^:!Sa_:.t?_n!o Jp:3_ra_,?f_3r_ent?,s corro pa!-a ihsc;I¡os, -ó;i t:¡ '¡;;:: i:Á
¡nJ?T_y:plir   les  .directrices   ailí   est¡puiadas   cón¡;i;i;;e`-h;'S|¿¡oY¡:s
d_3:_=:_hois  Fle  lo?  asp.irantes,  sinó  aquei  valor  :up;r¡ór-á  ;;ár ;:t-á
S_u1=:p_._tpfie   actuac¡,ón   púbI¡ca.   Dic'ho   en   otros'  {é;mi;`¿*¿i  -á;t-o
a_3Ti_¡.r¡strat¡vo.que  ie  contenga  funge  como  norma  dei  ¿ó;c-u'rsó-áe

T_é:!tpls_,  _por  lo  Fual  todos  i-os   ¡ntérv¡nlentes  en -eI-bróóe-:;'-d-ei:ánsometerse aquel so pena de [rasgI-ed¡r el orden jurídi¿o impé-ra¿t-i'.



PRUEBAS Y ANEXOS

Sol¡cito  tener  y  pract¡car  como  pruebas  las  enunciadas  en  el  acáp¡te  de
fundamento de hecho y de derecho vs.   pruebas.

Anexo:   Copias  de  la  clemanda  para  el  arch¡vo  del  despacho,  y  con   los  anexos
enunciados,  para  traslado  a  la  parte  demandada   Además,  un  CD  contentivo  de  la
demanda,

JuRAMENTO

Bajo   la   gravedad   del   juramento,   que   se   ent¡ende   prestado   con   la
presentac¡ón de la presente,  manifiesto,  que no hemos interpuesto acc¡ón
de tutela ante otra autoridad.
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